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O R D E N A N Z A      Nº      4.019 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal por el área que corresponda otorgar a 
la Unión Vecinal Barrio La Cumbre como radio de jurisdicción para ejercer su 
actividad, el comprendido en los siguientes límites: 

 
AL NORTE: Río sin nombre.- 
AL SUR: Barrio Unión y fuerza.- 
AL ESTE:  Propiedad del Colegio de Arquitectos.- 
AL OESTE:  Barrio Coopegraf.- 

 
ARTICULO 2º.- Tome conocimiento la Dirección de Personería Jurídica Municipal y efectuase la 

registración correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de la 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Concejal Tutino).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.019/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal por el 

área que corresponda otorgar a la Unión Vecinal Barrio La Cumbre como radio de jurisdicción para ejercer 
su actividad, el comprendido en los siguientes límites: 
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Al Norte:  Río sin nombre; Al Sur:  Barrio Unión y Fuerza; Al Este: Propiedad del 
Colegio de Arquitectos; Al Oeste: Barrio Coopegraf.  

Tome conocimiento la Dirección de Personería Jurídica Municipal y efectuase la 
registración correspondiente.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.019/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

D E C R E T O  ( I )  N° 1280 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.020 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Desafectar del Dominio Público Municipal el lote de terreno identificado catastralmente 
como: Circunscripción I – Sección B – Manzana 103 – Parcela “b”, cuyas medidas y 
linderos son: Frente (NO): 15,00 metros sobre Avenida Ángel Vicente Peñaloza. 
Contrafrente (SE): 38,39 metros sobre calle Río Turbio. Lado (N): 42,10 metros sobre 
calle José Nicolás Córdoba. Lado (SO): 35,00 metros linda con Parcela “c”. Superficie: 
934,33 metros cuadrados, conforme plano de lote aprobado técnicamente por 
disposición Nº 2916/75.- 
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ARTICULO 2º.- Declarar de Propiedad Municipal de acuerdo a las disposiciones contenidas en los 
Artículos Nos. 2.342 y 2344 del Código Civil y Leyes Provinciales Nos. 43/1905 y 
145/1.912 el lote de terreno descripto en Artículo precedente.- 

 
ARTICULO 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a aceptar la donación de las fracciones 

de los lotes “j”, “k”, “l”, “m”, “n” y “o”, de la Manzana 401 – Sección C – 
Circunscripción I, propiedad de Sucesión de José Montero, presentados en este acto por 
los señores Humberto C. de la VEGA, D.N.I. Nº  14.2u3.031, afectados por la apertura 
de una calle, cuyas medidas, linderos, superficie y demás circunstancias que los 
identifiquen surgirán definidamente de plano de mensura y división que oportunamente 
realizará la Municipalidad del Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 4º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a permutar el lote descripto en el 

Artículo 1º, de propiedad municipal, por las fracciones de terrenos descriptos en el 
Artículo 3º, destinar los mismos a la traza de una calle, que tendrá un ancho oficial de 
12,00 metros graficados en Anexo I adjunto – conforme trámites realizados en Expte. 
O-10313-S-05.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.020/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se desafecta del Dominio Público Municipal el lote de 

terreno identificado catastralmente como: Circunscripción I – Sección B – Manzana 103 – Parcela “b”, 
cuyas medidas y linderos son: Frente (NO): 15,00 metros sobre Avenida Ángel Vicente Peñaloza. 
Contrafrente (SE): 38,39 metros sobre calle Río Turbio. Lado (N): 42,10 metros sobre calle José Nicolás 
Córdoba. Lado (SO): 35,00 metros linda con Parcela “c”. Superficie: 934,33 metros cuadrados, conforme 
plano de loteo aprobado técnicamente por Disposición Nº 2916/75.  
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Se declara de Propiedad Municipal de acuerdo a las disposiciones vigentes el lote de 
terreno descripto en el Artículo precedente. Por la misma norma se autoriza al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a aceptar la donación de las fracciones de los lotes “j”, “k”, “l”, “m”, “n”, y “o”, de la Manzana 
401 – Sección C – Circunscripción I, propiedad de Sucesión de José Montero, presentados en este acto por 
el Sr. Humberto C. de la VEGA, afectados por la apertura de una calle. 

Asimismo se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a permutar el lote descripto 
en el Art. 1°, de propiedad municipal, por las fracciones de terrenos descriptos en el Artículo 3°,  destinar 
los mismos a la traza de una calle, que tendrá un ancho oficial de 12,00 metros, tramites realizados en 
Expte. O-10313-S-05.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.020/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.281 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.021 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Impónese como valor tope de Pesos Un ($ 1,00), a la tarifa general. Y un tope 
equivalente al 50 % de esta, para las tarifas diferenciales de banda negativa que 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0154 
 

7 - 7 - 

implemente la Empresa por contraprestación servicio de transporte urbano de pasajeros. 
Los valores que se impone por el presente Artículo no podrán ser excedidos por ninguna 
modificación, reajuste e incremento que se implemente en virtud de las previsiones 
establecidas en las cláusulas Décimo Quinta y Décimo Sexta y concordantes del 
Contrato de Concesión del servicio de transporte urbano de pasajeros.- 

 
ARTICULO2 º.- Lo dispuesto por el Artículo precedente tendrá vigencia a partir de la fecha de 

promulgación de la presente y hasta nueva disposición establecida por Ordenanza.- 
 
ARTICULO 3º.- Créase la Comisión mixta integrada por tres (3) Concejales, dos (2) representantes 

designados por el Departamento Ejecutivo Municipal y dos (2) representantes de la 
Cooperativa Concesionaria, la que tendrá por misión: identificar, evaluar y definir las 
condiciones y desarrollo del servicio de transporte, dictaminado de modo previo en toda 
gestión conducente a la modificación de recorridos, frecuencias, cantidad y ubicación de 
paradas para el ascenso y descenso de pasajeros e inauguración de nuevas líneas.- 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.021/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se impone como valor tope de Pesos Un ($ 1,00), a la 

tarifa general. Y un tope equivalente al 50% de ésta, para las tarifas diferenciales de banda negativa que 
implemente la Empresa por contraprestación servicio de transporte urbano de pasajeros. Lo dispuesto por el 
Artículo precedente tendrá vigencia a partir de la fecha de promulgación de la presente y hasta nueva 
disposición establecida por Ordenanza. 

Asimismo se crea la Comisión mixta integrada por tres (3) Concejales, dos (2) 
representantes designados por el Departamento Ejecutivo Municipal y dos (2) representantes de la 
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Cooperativa Concesionaria, la que tendrá por misión: identificar, evaluar y definir las condiciones y 
desarrollo del servicio de transporte.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.021/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  N° 1.282 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.022 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 
correspondan, proceda a la construcción del cordón cuneta y asfaltado de la totalidad de 
las calles del Barrio Vial de nuestra ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase que los equipos técnicos del municipio confeccionen el proyecto para la 

ejecución de la obra.- 
 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento del Artículo 1º se imputarán a la partida 

presupuestaria pertinente.- 
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal Marta Decimo).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.022/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se determina que el Departamento Ejecutivo Municipal a 

través de las áreas que correspondan, proceda a la construcción del cordón cuneta y asfaltado de la totalidad 
de las calles del Barrio Vial de nuestra ciudad capital.  

Asimismo se determina que los equipos técnicos del municipio confeccionen el 
proyecto para la ejecución de la obra. 

Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1° se imputarán a la partida 
presupuestaria pertinente.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.022/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y 
Finanzas.- 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.283 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.023 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Disponer la construcción de una garita en la intersección de las calles Abel Bazán y 
Bustos y Avenida José Jesús Oyola del Barrio San Vicente de la ciudad capital de La 
Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- A los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ordenanza, deberán 

realizarse las previsiones presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal Taboada).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.023/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
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QUE, mediante dicha norma, se dispone la construcción de una garita en la intersección 
de las calles Abel Bazán y Bustos y Avenida José Jesús Oyola del Barrio San Vicente de la ciudad capital. 

A los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ordenanza, deberán 
realizarse las previsiones presupuestarias pertinentes.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.023/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y 
Finanzas.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.284 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.024 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área pertinente 
proceda semestralmente con el requerimiento de certificación que acrediten la 
verificación del funcionamiento de ascensores en todo edificio público y privado.- 
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ARTICULO 2º.- Dispónese que por los edificios públicos dicha certificación sea extendida por la 
empresa responsable del mantenimiento y por los edificios privados el mismo sea 
expedido por el responsable del consorcio.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal Decimo).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.024/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se determina que el Departamento Ejecutivo Municipal a 

través del área pertinente proceda semestralmente con el requerimiento de certificación que acrediten la 
verificación del funcionamiento de ascensores en todo edificio público y privado. 

Asimismo se dispone que por los edificios públicos dicha certificación sea extendida por 
la empresa responsable del mantenimiento y por los edificios privados el mismo sea expedido por el 
responsable del consorcio.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.024/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.-                              
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ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 
Infraestructura y Obras Públicas.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 1.285 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.025 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Determinar que el Departamento Ejecutivo municipal, a través del área que corresponda 
proceda a exigir a los propietarios, concesionarios o responsables de los locales 
cerrados, públicos o privados, donde concurren gran cantidad de personas acorde a la 
capacidad edilicia del mismo, como por ejemplo, locales bailables, de fiestas, casinos, 
salones de juegos, cines, supermercados, iglesias, etc.., la instalación de luces de 
emergencia.- 

 
ARTICULO 2º.- Las mismas deberán, ser instaladas en las dependencias del local, como sanitarios, 

cocinas, cocheras, el o los salones y puertas de salidas de emergencia para facilitar la 
permanencia momentánea, en caso de corte de energía y/o evacuación rápida ante un 
siniestro.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Concejal Tutino).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.025/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se determina que el Departamento Ejecutivo Municipal,  a 

través del área que corresponda proceda a exigir a los propietarios, concesionarios o responsables de los 
locales cerrados, públicos o privados, donde concurren gran cantidad de personas acorde a la capacidad 
edilicia del mismo, como por ejemplo, locales bailables, de fiestas, casinos, salones de juegos, cines, 
supermercados, iglesias, etc., la instalación de luces de emergencia. 

Las mismas deberán, ser instaladas en las dependencias del local, como sanitarios, 
cocinas, cocheras, el o los salones y puertas de salidas de emergencia para facilitar la permanencia 
momentánea, en caso de corte de energía y/o evacuación rápida ante un siniestro.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.025/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 

                                                                                                    D E C R E T O  ( I )  N° 1.293 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.026 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el área que corresponda 
proceda a la instalación de un semáforo de tres tiempos en intersección de Avenida Juan 
Facundo Quiroga y Avenida San Nicolás de Bari, para facilitar el acceso directo hacia el 
Macro y Micro Centro de nuestra ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande la ejecución de lo establecido en el Artículo precedente se 

imputarán a la partida presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Concejal Burgos).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.026/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal 

mediante el área que corresponda proceda a la instalación de un semáforo de tres tiempos en intersección de 
Avenida Juan Facundo Quiroga y Avenida San Nicolás de Bari, para facilitar el acceso directo hacia el 
Macro y Micro Centro de nuestra ciudad capital. 

Los gastos que demande la ejecución de lo establecido en el Artículo precedente se 
imputará a la partida presupuestaria correspondiente.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 
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POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.026/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y 
Finanzas.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.286 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.027 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Implementar el estandarte de la Chaya, creación del cantautor Adolfo Nicolás Cabral, 
como símbolo de una de las tradiciones más arraigadas del pueblo riojano.- 

 
ARTICULO 2º.- El género de la tela será de seda, en paño doble y sin fleco alguno.- 
 
ARTICULO 3º.- Las dimensiones de la bandera serán de un metro y cincuenta centímetros de largo, por 

ochenta y cuatro centímetros de ancho.- 
 
ARTICULO 4º.- En su diseño, el estandarte estará constituido por tres franjas de veintiocho centímetros 

de ancho cada una y que simbolizarán con sus colores, los elementos propios de esta 
ancestral fiesta riojano que nos une con los antiguos pobladores de esta tierra: 

 Inferior: de color amarillo, representando la vaina de algarroba, por ser este fruto el 
proveedor de la aloja y el patay, consumido por nuestros aborígenes.- 

 Central: blanca, representando la harina, fundamental en el ritual de la chaya y 
representativa de la cosecha.- 
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 Superior: verde, representando la albahaca, símbolo fundamental de estas fiestas 
tradicionales.- 

 
ARTICULO 5º.- La franja central, llevará representada en su centro, un tambor o caja vidalera con dos 

palos de toque cruzados sobre ella, estando ornados sus constados derecho e izquierdo 
con dos ramos de albahaca.- 

 
ARTICULO 6º.- El asta de madera de algarrobo lustrada de color natural, con una medida de dos metros 

de largo y un diámetro de tres centímetros y medio.- 
 
ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.027/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se implementa el estandarte de la Chaya, creación del 

cantautor Adolfo Nicolás Cabral, como símbolo de una de las tradiciones mas arraigadas del pueblo riojano. 
El género de la tela será de seda, en paño doble y sin fleco, y las dimensiones de la 

bandera serán de un metro y cincuenta centímetros de largo, por ochenta y cuatro de ancho.- 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.027/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital.- 

                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.287 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.029 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Prohíbase en el ámbito del Departamento Capital, la ocupación y funcionamiento de 
personas o empresa con carácter temporario o permanente, que ofrezcan con fines 
comerciales, benéficos, artísticos y/o didácticos, ya sea como atractivo principal 
secundario y/o simple exhibición, especies animales domésticas o silvestres en 
cautiverio sin la constatación, verificación y cumplimiento de los siguientes requisitos 
para su habilitación: 

 
a) Los animales deberán contar con elementos identificatorios específicos tales 
como tatuajes, anillos o fotografías.- 
b) El solicitante deberá requerir a la Dirección del Zoológico, como Organismo 
Municipal referente del tema, los controles sanitarios exigidos por las leyes de Policía 
Sanitaria Animal, como obligatorias dentro del territorio Nacional (encéfalo mielitis, 
anemia infecciosa equina, rabia, tuberculosis, psitacosis, etc.).- 
c) Dicha Dirección deberá fiscalizar que los lugares de alojamiento de los animales 
cuenten con medidas de limpieza, confort y ventilación adecuadas, contemplando 
aspectos higiénicos y sanitarios propias de cada especie, contando con condiciones de 
confortabilidad y seguridad que al animal le transmitan la sensación de calma en toda 
situación. Cada habitáculo deberá reproducir de la manera más ajustada las condiciones 
naturales del hábitat de origen en cuanto a temperatura, humedad y ciclo de duración del 
día adaptado a la época del año, con cuarenta y ocho (48) horas antes de la probable 
habilitación, emitiendo certificación de aptitud para el correspondiente permiso.- 
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ARTICULO 2º.- No se permitirá el funcionamiento de ninguna de las exposiciones, exhibiciones y/o 
espectáculos a que se refiere el Artículo 1º, sin el otorgamiento por Resolución del 
Intendente Municipal del permiso y/o habilitación respectiva, para lo cual deberá 
haberse acreditado previa y fehacientemente el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 3º.- Con posterioridad al otorgamiento del permiso y/o habilitación prevista en la presente 

norma, la Autoridad de Aplicación de ésta ordenanza deberá constar mediante 
inspecciones efectuadas con una periodicidad no inferior a dos por semana, verificando 
que los animales reciban una dieta balanceada para cada especie, condiciones higiénicas 
y que no presenten signos de haber sido  objeto de malos tratos, rigores o castigos, 
condiciones en que se realizan los ensayos o adiestramientos, para verificar que los 
mismos no implique malos tratos, rigor o tensión de los ejemplares.- 

 
ARTICULO 4º.- El Organismo de Contralor Municipal deberá confeccionar una planilla especial con los 

requisitos y condiciones específicas para el permiso y/o habilitación de dicha actividad, 
en los referido a certificados de buena salud, desparacitaciones internas o externas, 
certificados coproparasitológicos, certificados de origen, guía de traslados, cites, y 
nómina de vacunaciones exigidas por ley para cada especie.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.029/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se prohíbe en el ámbito del Departamento Capital, la 

ocupación y funcionamiento de personas o empresas con carácter temporario o permanente, que ofrezcan 
con fines comerciales, benéficos, artísticos y/o simple exhibición, especies animales domesticas o silvestres 
en cautiverio sin la constatación, verificación y cumplimiento de los requisitos para su habilitación.- 
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.029/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Infraestructura  y Obras Públicas y el Sr. Secretario de Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.288 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.030 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el área que corresponda 
proceda a reubicar la parada de taxi que se encuentra sobre calle René Favaloro 
intersección Avenida Presidente Carlos Saúl Menem de nuestra ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Concejal Burgos).- 

 
 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
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 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.030/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal 

mediante el área que corresponda, proceda a reubicar la parada de taxis que se encuentra sobre calle René 
Favaloro intersección Avenida Presidente Carlos Saúl Menem de nuestra ciudad capital.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.030/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 1.289 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.031 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo municipal mediante el área que corresponda 
proceda reubicar la parada de colectivo que se encuentra en Avenida Presidente Carlos 
Saúl Menem intersección con calle René Favaloro de nuestra ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Concejal Burgos).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.031/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal 

mediante el área que corresponda, proceda reubicar la parada de colectivos que se encuentra en Avenida 
Presidente Carlos Saúl Menem intersección con calle René Favaloro de nuestra ciudad capital.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.031/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital.- 

                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.290 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.032 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Modifícase el texto del Artículo 96º, Título VI de la Ordenanza Nº 3.767, el que queda 
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 96º.- El horario de funcionamiento, 
solo de este tipo de locales, estará comprendido entre las nueve (9) horas y las cinco (5) 
horas del día siguiente”.- 

 
ARTICULO 2º.- Deróguese toda otra norma que se oponga a la presente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Peronismo Riojano).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 28 DE ABRIL DE 2.006 
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VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.032/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se modifica el texto del Artículo 96°, Título VI de la 

Ordenanza Nº 3.767, el que queda redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 96°.- El horario de 
funcionamiento, solo de este tipo de locales, estará comprendido entre las nueve (9) horas y las cinco (5) 
horas del día siguiente”. 

Asimismo, se deroga toda otra norma que se oponga a la presente.- 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL VICE-INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.032/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.273 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.033 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Dispónese por el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda 
la construcción de un ordenador vial sobre Avenida 2 de Abril y calle Cerro Ambato del 
Barrio Tambor de Tacuarí en la ciudad capital de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la 

partida presupuestaria vigente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal Hidalgo).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo     
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 2 DE MAYO DE 2.006 
 

 
VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 4.033/06, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se dispone por el Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través del área que corresponda la construcción de un ordenador vial sobre Avenida 2 de Abril y calle Cerro 
Ambato del Barrio Tambor de Tacuarí en la ciudad capital de La Rioja. 

Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente disposición, se imputará a la 
partida presupuestaria vigente.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.033/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital.- 

                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y 
Finanzas.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.291 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.568 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme a la facultad establecida en la Ley Orgánica Municipal Transitoria en su 

Artículo 74º, Inc. 9).- 
 
Que, según Ley 6.843, Artículo 74º, Inc. 22), se puede aprobar o desechar los convenios 

celebrados por el Intendente por si o en virtud de autorización del Concejo Deliberante.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas que correspondan, 

se remita a este Concejo Delineante, en un plazo de cinco (5) días, a partir de la fecha de 
notificación, informe especificando el sistema (por administración o locación) de 
higiene y mantenimiento que se utiliza para el funcionamiento del Servicio de Baños 
Públicos ubicados en la Plaza 25 de Mayo.- 

 
ARTICULO 2º.- Se informe en un plazo de cinco (5) días a partir de la fecha de notificación sobre la 

gestión de adjudicación realizado para la explotación de la Cantina ubicada en el predio 
del Centro de Participación Riojana Sur (Ce.Pa.R.) de nuestra ciudad, todo de acuerdo a 
la Ordenanza Nº 3.902 que autoriza la concesión provisoria por un plazo de seis (6) 
meses a partir del mes de agosto del 2.005.- 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.569 
 
 

VISTO: Lo establecido por la Ordenanza Nº 1.746, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en la actualidad se encuentran en la ciudad capital lotes y/o terrenos baldíos sin 

desmalezar, incumpliendo sus propietarios la obligación de mantenerlos en buenas condiciones de higiene, 
salubridad y estética.- 

 
Que, la Dirección de Higiene Urbana a través de su Cuerpo de Inspectores tiene a su 

cargo el control del cumplimiento de lo establecido por la Ordenanza Nº 1.745, debiendo proceder al 
emplazamiento de los propietarios del predio o terreno para la higienización del mismo, pudiendo en caso 
de incumplimiento disponer el desmalezamiento a costa del propietario.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Solicitar a la Dirección de higiene Urbana y a través de ella a su Cuerpo de Inspectores 

dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos 21º al 26º inclusive de la Ordenanza 
Nº 1.746.- 

 
ARTICULO 2º.- Tome conocimiento la Dirección indicada.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de la 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E SO L U C I O N     Nº     1.570 
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VISTO: La Ordenanza Nº 3.647/2004 a través de la cual se reglamenta el 
funcionamiento de los natatorios públicos y privados de explotación comercial o con fines deportivos, 
recreativos, educativos y o terapéuticos de un registro municipal de los mismos, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal a través del las áreas que 

correspondan corroborar el cumplimiento o no, de la legislación vigente y obrar en consecuencia.- 
 
Que, a los responsables de los natatorios públicos y privados que funcionan en la ciudad 

capital de La Rioja, se les ha otorgado un plazo de tres (3) meses a partir de la promulgación de la 
mencionada Ordenanza para ajustarse a los requisitos y condiciones establecidas en la misma.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda, 

informe a este Concejo Deliberante en un plazo de treinta (30) días, sobre el 
funcionamiento adecuado o no de los natatorios públicos y privados que ofrecen 
servicios en la ciudad capital, como así también , registro municipal de los mismos a la 
fecha.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de la 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.571 
 

 
VISTO y CONSIDERANDO: 
 
La necesidad de solucionar los inconvenientes existentes para el tránsito vehicular en 

intersección de calles Artigas y Pueyrredon, ocasionados por la existencia de vado con considerable 
profundidad.- 

 
Que, esta situación, complica la fluida circulación, particularmente por calle Artigas.- 
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Que, por tal motivo, el transporte urbano desvía su recorrido eludiendo paradas 
establecidas en las inmediaciones, perjudicando al usuario que debe trasladarse hacia otras paradas distantes 
del lugar.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo municipal a través de la Secretaría de Obras 

Públicas, lleve a cabo estudios técnicos y de evaluación de factibilidad presupuestaria 
para la modificación del vado ubicado en intersección de calles Artigas y Pueyrredon en 
Barrio Evita.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase un plazo de veinte (20) días a partir de la notificación de la presente 

Resolución, para que se informe al Concejo Deliberante respecto de lo actuado 
conforme lo dispuesto en el Artículo precedente.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de la 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     305 

 
 

VISTO: La optima respuesta y repercusión que tuvieron las charlas – debate dirigida a 
jóvenes de nuestra ciudad capital, bajo el lema “El joven y su rol protagónico en salud (2005)” el que se 
desprende del “Parlamento de la Mujer 2.005” cuyo eje temático es el abordaje de la problemática referente 
a Embarazo Precoz, Educación Sexual y Adicciones., y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, han participado de estas charlas, aproximadamente 300 alumnos que concurren 

desde 8º año del E.G.B. 3 hasta 3º año de polimodal, de distintos establecimientos educativos como: 
Escuela Normal, Centro Educativo Provincial Nº 1 del Barrio 12 de Junio, y la Escuela Maestro Herrera 
Robledo del Barrio Islas Malvinas.- 

 
Que, debido a la necesidad y profundidad con que se han tratado los temas, el alcance 

de estas charlas – debate, han trascendido hacia otros ámbitos de la comunidad, despertando el interés de 
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autoridades y jóvenes pertenecientes a diversos establecimientos educativos que solicitan participar de la 
misma.- 

 
Que, los temas desarrollados han desnudado la triste realidad a la que están expuestos, 

niños, adolescentes y jóvenes, quienes en el peor de los casos, arriesgan hasta la vida misma.- 
 
Que, los mismos son de plena vigencia y actualidad, por lo que permanentemente son 

motivo de estudio y desarrollo, ya que es urgente contar con información clara y concreta para poder 
trasmitirla a nuestros jóvenes con seriedad.- 

 
Que, este Concejo Deliberante, siente la necesidad plena de ser una vez más, agente 

multiplicador en la difusión de conocimientos convirtiéndose en espacio de encuentro para el tratamiento de 
los temas que demande la comunidad a la cual se debe.- 

 
Que, dicha charla – debate, estarán dirigidas a alumnos de E.G.B. 3 y Polimodal, y se 

llevarán a cabo en el mes de Abril en Recinto Santo Tomás Moro de nuestro Concejo Deliberante, con la 
participación activa de adolescentes, jóvenes, profesores, tutores y preceptores de Colegios de nuestros 
medios en los turnos mañana y/o tarde.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Dar continuidad a las Charlas – Debate sobre el eje temático, salud, educación sexual, 

embarazo precoz y adicciones y las que se llevarán a cabo, bajo el lema “El joven y su 
rol protagónico en salud (segunda instancia 2.006)” y que se desarrollaran en el 
transcurso del presente año a partir del mes de Abril, conforme a las especificaciones 
que como Anexo I forman parte del presente Decreto.- 

 
ARTICULO 2º.- Las Charlas – Debate estarán dirigidas, a adolescentes que asisten al tercer año de 

E·.G.B. 3 y Polimodal de Colegios de nuestra ciudad, como así también a Profesores, 
Tutores y Preceptores de los mismos y se llevaran a cabo en el Recinto Santo Tomás 
Moro del Concejo Deliberante de la ciudad capital. Los días 19 y 27 de Abril del año en 
curso desde las 18:00 horas.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de la 

Rioja, a los doce días del mes de Abril del año dos mil seis. – 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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(Correlativo Decreto Nº 305) 
 

A N E X O     I 
 
 

Día: 19 de Abril del 2.006 
 

18:00 Horas - Recepción de Autoridades y Participantes.- 
- Lectura del Decreto 
- Palabras a cargo de la Autora. Concejal Irma BRIZUELA de TUTINO.- 
- Palabras a cargo del señor Vice Intendente Municipal 

 
18:15 Horas - Eje Temático: Salud.- 
 Charla: Educación Sexual.- 
        : Embarazo precoz 
 Disertante: Dra. Noemí Díaz Molina 
 

Debate 
 

Día: 27 de Abril de 2.006 
 

18:00 Horas: Eje temático: Salud.- 
 Charla: Adicciones.- 
 Charla: O.N.G. Abitus.- 
 Disertantes: Lic. Vivian Ávila.- 
   Lic. Javier Vega.- 
 

Debate 
 

Establecimiento Participante: 
 
 Colegio Provincial Nº 3 – Barrio Cochangasta.- 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C L A R A C I O N     Nº    77 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

D E C L A R A: 
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 - - - - - - - - - Que con motivo de haberse conmemorado EL 25 DE Marzo el “Día del niño por nacer” es 
importante concientizar a la Comunidad Riojana, sensibilizando a la población de la necesidad de 
defender el derecho a la vida.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - - - - - - - - -Que en los años 1.993, el primer país en Latinoamérica que proclama este día por iniciativa 
de la Asamblea Legislativa a propuesta de la “Fundación si a la vida” fue el Salvador.- - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Que en los años 1.999, 2.000, 2.001, 2.002 y 2.003, en la mayoría de los países 
Latinoamericanos, fueron adhiriendo a esta declaración, ya sea a través de sus Asambleas Legislativas, y/o 
por Decretos Presidenciales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
 
- - - - - - - - - -Que en Argentina, el 07/12/1.998, y teniendo en cuenta el Artículo 75º, Inc. 22) y 23) de la 
Constitución Nacional,  se instituye El Día del Niño por Nacer, fecha esta que la celebridad cristiana 
celebra la Anunciación a la Virgen María en virtud de que el Nacimiento más importante en el mundo por 
los cristianos, es el del Niño Jesús, cuyo momento de concepción coincide con esa fecha.- - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Que todas estas manifestaciones son un claro repudio al aborto, que está penada en el código 
penal en sus Artículos 85º y 88º.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - Que por ello vemos con tristeza todos los días en los medios locales y nacionales, noticias de 
hallazgos de fetos en contenedores, basurales, baldíos, zanjas, plazas etc.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - Que como seres humanos más allá de nuestras creencias religiosas debemos defender la 
vida, porque no podemos olvidar que desde el momento mismo de la concepción ese embrión ya es un ser 
vivo, y como tal goza de derechos, esencialmente “El derecho a la vida”.- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- 
 
- - - - - - - - - - Que en una reflexión el Papa Benedicto XVI, afirma que “El amor de Dios no hace 
diferencias entre el recién concebido, en el seno materno, el niño, el joven, y el hombre maduro o el 
anciano, y es a partir de esa verdad que la Iglesia proclama el carácter sagrado e inviolable de toda vida 
humana desde el momento de la concepción hasta su fin natural”.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - Que por todo lo expuesto, solicitamos a la población una toma de conciencia hacia el 
respeto por la vida y un enérgico, repudio al aborto, que tantas muertes ocasiona, no solo “al niño por 
nacer”, sino también a la madre que lo porta en su seno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- 
 
- - - - - - - - - - Dada en la  Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los doce 
días del mes de Abril del año dos mil seis.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 


